
    
construccióna gestióninmobiliaria 

“COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO 

COMPAÑÍA LISITADA" 

Quito, 18 de merzo del 2015. 

Arg. Elizabeth Mariana Betancouri Ordóñez 

Presente.- Y 

Por resolución de la Junta Universal pDe Socios de la “COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPAÑÍA LIMITADA”, 

lebrada el 15 de marzo del 2048, usted ha sido nombrada para que desempeñe 

el cargo de: 

GERENTE GENERAL REPRESENTANTE LEGAL 

De acuerdo con los estatutos de la sociedad, Usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial, para el periodo de tres años. 

“A COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KOVOSPAZIO COMPAÑÍA 

LMAITADA" se constituyó el 10 de febrero del 2012, ante el Notario segundo del 

Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, he inscrita el 18 de Mayo del 2012 en 

el Registro Mercantl del Cantón Quito, bajo el Nro. 1604, tomo 143. 

  

Bra. Juan Carios Zumárraga Carrera 

SECRETARIO AD - HOC 

£cepto El nombramiento de Gerente General Representante Lega para el 

periodo de tres años, Quito 16 de marzo del 2016. 

Atente mente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22122 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7688 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPAÑÍA 

LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BETANCOURT ORDOÑEZ ELIZABETH MARIANA 
¡DENTIFICACIÓN 1714584107 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 1604 DEL 18/05/2012.- NOT.2 DEL 10/02/2012 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A 

FECHA DE de SIÓN: QUITO, A 23 3 DIAS) DEL L me DE MAYO DE 2015, 

DRA. Jonalin A ELIZ: ETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN fQ-2015) 

E RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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